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DATOS GENERALES

Academia : Básica Jurídica Área de conocimiento UNESCO:
Asignatura: Instituciones de Derecho Romano Clave de la asignatura: 08
Créditos: 6 Módulo: Fundamental
Horas del curso: 5 Núcleo: NO APLICA
Asignatura (marcar X) T T-P PF Ubicación en la currícula:

HORAS ESTIMADAS DE DEDICACIÓN A LA ASIGNATURA

DOCENTEPreparaciónImparticiónPreparación y calificación de pruebasy ejercicio prácticosTutoría académica de asignatura
ESTUDIANTE
Distribución de las horas presenciales (dependerá del módulo)Materia teórica 80% teoría 5 % prácticaMateria teórico-prácticaMateria de práctica forense

Total horas presenciales 85
Horas de trabajo no presenciales: trabajos encargadospor el profesor, individual o por equipo y autoestudio Se recomienda que el estudiante destine,como mínimo durante el ciclo escolar,30 horas por materia.

DESARROLLO DE COMPETENCIAS

Objetivos de aprendizaje de la asignatura referidos a:

ConocimientosEl estudiante será capaz de:
 Conocer la evolución, consolidación y culminación de las Instituciones del Derecho Romano
 Relacionar la incidencia de las Instituciones del Derecho Romano en la conformación del DerechoMexicano

HabilidadesEl estudiante será capaz de:
 Construir un marco teórico-conceptual a partir de las Instituciones de Derecho Romano, que le permitala elaboración de soluciones a casos particulares de la problemática jurídica actual

ActitudesEl estudiante será capaz de:
 Valorar los aspectos históricos de la tradición jurídica romano-canónica en la conformación de laidiosincrasia nacional
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UNIDADES TEMÁTICAS
Unidad I. Generalidades del Derecho Romano

Objetivo Específico: En esta unidad, el estudiante conocerá la importancia del derecho romano, las ideas (principios)fundamentales base del derecho, así como las diferentes etapas del desenvolvimiento del mismo.1. Concepto y contenido del Derecho Romano2. Ideas romanas del Derecho (Ius, Ius y fas, Aequitas, Iustitia, Iurisprudentia y Tria iuris praecepta)3. Evolución y fases del desenvolvimiento del Derecho romano. Diversos criterios4. Las divisiones del derecho (Ius publicum y ius privatum, ius scriptum y ius non scriptum, ius civile, ius gentium, ius
naturale)5. La ley, concepto y partes6. Fuentes del Derecho Romano (Costumbre, ley, plebiscito, senadoconsultos, constituciones imperiales, edictos de los
magistrados, respuestas de los prudentes)

Unidad II. Sujeto de Derecho en Roma

Objetivo Específico: El estudiante será capaz de comprender las instituciones familiares existentes en Roma y lasrelacionará con las del sistema jurídico mexicano.1. Persona y Capacidad2. Personas Físicas. Existencia del Hombre3. Status Libertatis. Libres y Esclavosa. Causas de la esclavitudb. Extinción de la esclavitudc. Restricciones a la libertad de manumitird. Libertos y el patronatoe. Situaciones afines de la esclavitud4. Status Civitatisa. Ciudadanos, latinos y peregrinosb. Adquisición de la ciudadanía5. Status Familiae6. Capacidad Jurídica y capacidad de obrar. Causas modificativas7. Capitis Deminutio8. Muerte9. La Familia Romanaa. Poderes del Paterfamiliasb. Modos de entrar en la familiaI. NacimientoII. Adoptio y adrogatioIII. Conventio in manum (farreo, coemptione y usus)IV. Extinción de la patria potestas y de la manusV. Agnación, cognación y afinidadVI. Legitimación, concepto y tiposc. El MatrimonioI. Concepto de matrimonioII. Requisitos e impedimentosIII. Efectos del matrimonio
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IV. Disolución del matrimonioV. EsponsalesVI. Donación nupcial10. Tutela y curatela11. Personas Jurídicasa. Asociaciones (requisitos, organización interna)b. Fundaciones
Unidad III. Derechos Reales en Roma

Objetivo Específico: El estudiante podrá conocer, analizar los derechos o beneficios que se pueden tener sobre la cosapropia y ajena.1. Las cosas y el patrimonio2. Derechos reales y derechos personales3. La propiedad4. La posesión5. Servidumbresa. Servidumbres realesI. ConceptoII. Servidumbre rústicas y urbanasb. Servidumbre personalesI. UsufructoII. UsoIII. HabitaciónIV. SuperficieV. Enfiteusisc. Derechos reales de garantíaI. ConceptoII. Prenda
III. Hipoteca

Unidad IV. Las Obligaciones en Roma

Objetivo Específico: El estudiante conocerá los diferentes modos en que los romanos se obligaban, así como la maneraen que se cumplía con la misma.1. Concepto2. Objeto de las obligaciones3. Sujetos de las obligaciones4. Eficacia de las obligaciones5. Fuentes de las obligacionesa. Obligaciones nacidas de contratosb. Obligaciones nacidas de delitosc. Obligaciones nacidas de cuasicontratosd. Obligaciones nacidas de cuasidelitos6. Cumplimiento de las obligaciones
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7. Garantía y refuerzo de las obligaciones8. Extinción de las obligaciones
9. Transmisión de créditos y deudas.

Unidad V. Negocios Jurídicos en Roma

Objetivo Específico: El estudiante distinguirá los diversos tipos de negocios jurídicos así como las contingencias a las quese pueden enfrentar.1. Generalidades2. Clases de negocios jurídicos3. Elementos esenciales de los negocios jurídicosa. Sujetosb. Objetoc. Consentimientod. La formae. La causa4. Elementos accidentales de los negocios jurídicosa. Condiciónb. Términoc. Modo5. Anormalidades de los negocios jurídicosa. Vicios de los negocios jurídicosI. SimulaciónII. Reserva mentalIII. ErrorIV. Dolob. Nulidad, ineficacia y anulabilidad6. Convalidación
Unidad VI. De los contratos
Objetivo Específico: El estudiante Comprenderá las diferentes formas de contratar en Roma1. Concepto de contrato y convenio2. Clasificación2.1. Verbis2.2. Literis2.3. Reales

2.4. Consensuales
Unidad VII. Sucesiones en Roma

Objetivo Específico: El estudiante conocerá y comprenderá las diferentes formas de suceder el patrimonio del “paterfamilia”, con motivo de su muerte.1. Sucesión Ab Intestato
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1 Atiende a: dinámicas de las sesiones teóricas, teórico-prácticas o práctica forense; trabajo dirigido y trabajo
autónomo.
2 Serán de diagnóstico, orientación y sumativa.

a. Herencia, concepto, tiposb. Heredes sui2. Sucesión testamentariaa. Testamentos, concepto, tipos3. Legados, concepto, tipos4. Fideicomiso, concepto, tipos
Unidad VIII. Procedimiento Civil Romano

Objetivo Específico: El estudiante conocerá las diferentes formas de instar ante los tribunales permanentes en Roma, laforma en que se llevaba a cabo los procedimientos que existieron, así como las acciones y excepciones que se usaban enlos mismos.1. Generalidades2. El procedimiento civila. Legis AccionesI. GeneralidadesII. Las acciones de la leyb. Procedimiento FormularioI. GeneralidadesII. La fórmulac. Procedimiento ExtraordinarioI. Generalidades
Metodología y organización de la asignatura1

 Elaboración de controles de lectura tipo ensayo (introducción o apertura, desarrollo y conclusiones o cierre).
 Se discuten en clase los controles de lectura, para impulsar la participación de los estudiantes.
 Elaboración de diversas dinámicas en equipo.1. Taylor Cadwell, La columna de hierro, Grijalbo2. John Henry Merryman, La tradición jurídica romano-canónica, FCE3. Ignacio Burgoa Orihuela, El proceso de Cristo, Porrúa4. Francisco Samper (trad.), Instituciones Jurídicas de Gayo, Jurídicas de las Américas de Chile, Chile, 2009.5. Salvador Felip Represa, El sueño de Justiniano, Ediciones B, Barcelona, España, 2011.6. Díaz, José Francisco, Historia del Senado Romano, Luis Tasso7. Robles Reyes, Juan Ramón, La competencia jurisdiccional y judicial en Roma, Universidad de Murcia8. Buckland, W.W., Equity in Roman Law, London Press9. Tácito, Anales, Porrúa10. Friedlaender, Ludwig, La sociedad romana, FCE

Evaluación del aprendizaje2Ensayos (controles de lectura)Mapas conceptualesExposición de temas en clase
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Criterios de evaluación de los profesores titularesEvaluación con 3 exámenes parciales (atendiendo a lo establecido en el reglamento de estudiantes de la UAQ)Controles de lecturaParticipación en claseTareas
Recursos didácticos (bibliografía, enlaces electrónicos, bases de datos, entre otros)
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